
 

 

CATEGORÍA ARCO COMPUESTO 
 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN ARCO COMPUESTO  
TEMPORADA 2017 

 
 

Las competiciones internacionales a las que se tiene previsto asistir en ARCO 

COMPUESTO este año son: 

• World Cup de Antalya (Turquía) del 4 al 12 de Junio: 

o 1 plaza femenina con PMR 

o 3 plaza masculina con PMR 

o  Hasta 6 plazas con PM de Copago, si no hay PMR 

o  Resto de plazas de acceso a WC sin financiación RFETA 

• World Cup de Berlín (Alemania) del 6 al 13 de Agosto: 

o 1 plaza femenina con PMR 

o 3 plazas masculinas con PMR 

o Hasta 6 plazas con PM de Copago, si no hay PMR 

o Resto de plazas de acceso a WC sin financiación RFETA 

• Campeonato del Mundo Ciudad de México (México) del 13 al 23 de Octubre: 

o 1 plaza femenina con PMR 

o 3 plazas masculinas con PMR 

o  Hasta 6 plazas con PM de Copago, si no hay PMR 

o  Resto de plazas de acceso a WC sin financiación RFETA 

 

 
  



 

 

PRUEBAS CLASIFICATORIAS PARA LA TEMPORADA 2017 
 

• World Cup De Antalya:  

o 1er Gran Premio de España, 18 de Marzo (Benalmádena, Málaga) 
o 2º Gran Premio de España, 1 de Abril (Zaragoza) 
o 3er Gran Premio de España, 29 de Abril (San Javier, Murcia) 

Se tendrán en cuenta los dos mejores Grandes Premios de España para la 
obtención del PMR o PM de Copago. 

 

• World Cup De Berlín:  

o 3er Gran Premio de España, 29 de Abril (San Javier, Murcia) 
o 4º Gran Premio de España, 13 de Mayo (Madrid) 
o 5º Gran Premio de España, 27 de Mayo (La Coruña, Galicia) 

Se tendrán en cuenta los dos mejores Grandes Premios de España para la 
obtención del PMR o PM de Copago. 

 

• Campeonato del Mundo Absoluto: 
o 1er Gran Premio de España, 18 de Marzo (Benalmádena, Málaga) 
o 2º Gran Premio de España, 1 de Abril (Zaragoza) 

o 3er Gran Premio de España, 29 de Abril (San Javier, Murcia) 
o 4º Gran Premio de España, 13 de Mayo (Madrid) 
o 5º Gran Premio de España, 27 de Mayo (La Coruña, Galicia) 
o Campeonato de España Absoluto, 30 de Junio (Salamanca) (Obligatoria) 

 Se tendrán en cuenta llos dos mejores Grandes Premios de España y el 
Campeonato de España que tendrá carácter obligatorio para la obtención del PMR o PM 
de Copago. 

 

  



 

 

CLASIFICACIÓN 
 Para poder ser seleccionado a cada una de las pruebas de World Cup y 

Campeonato del Mundo, será necesaria la obtención del promedio Mínimo de Referencia 

en las pruebas válidas para cada Campeonato. 

Las promedios mínimos de referencia serán: 

 PMR  

2 x 50m 

PM COPAGO IND 

2x50m 

PROMEDIO 
COPAGO 
EQUIPOS 

HOMBRES 687 681 2043 

MUJERES 672 668 2004 

 

En el caso de que ningún arquero consiga EL PMR, las plazas vacantes se cubrirán con 

el Promedio Mínimo de Copago por riguroso orden de clasificación. 

 
 
 
DESEMPATES 

En el caso de que uno a más deportistas empaten en el promedio de puntos, el 

desempate se resolverá en base a los siguientes puntos: 

 

1. Deportista con mayor promedio. 

2. Puntos de bonificación obtenidos en el Campeonato de España en base a la 

siguiente tabla: 

PUESTO ROUND CLASIFICATORIO BONIFICACIÓN 

1º Clasificado 10 puntos 

2º Clasificado 8 puntos 

3º Clasificado 6 puntos 

4º Clasificado 4 puntos 

  



 

 

CLASIFICACIÓN EN ELIMINATORIAS BONIFICACIÓN 

Final 8 puntos 

Semifinal 6 puntos 

¼ Final 4 puntos 

1/8 Final 2 puntos 

 

*** Estos puntos de bonificación solamente sirven a efectos de deshacer el empate 

entre dos o más arqueros, en NINGÚN CASO se sumarán al promedio obtenido de 

los dos mejores GPE y Campeonato de España. 

 

3. Mejor puntuación de uno de los Grandes Premios de España. 

 
 

Estas no son puntuaciones que garanticen o impidan nada, tan solo son unos 

objetivos a cumplir en la celebración del Campeonato. 

La participación en el Campeonato Internacional estará supeditada a lo que permita 

el presupuesto de la RFETA. 

 

 

CONDICIONES PARA ACCEDER AL SISTEMA DE COPAGO 
Para acceder a una plaza del sistema de Copago, el/la deportista deberá realizar el 

Promedio Mínimo de Copago indicado por la RFETA. Existen dos tipos de 

Promedios de Copago: 

• Promedio Mínimo de Copago individual (PCoi) 

• Puntuación Mínima de Copago equipos (PCeq) 

 

  



 

 

Los gastos que deberá asumir el deportista que acceda al sistema de Copago serán: 

• Desplazamiento: la RFETA ofrecerá a estos deportistas la posibilidad de 

comprar el billete junto con el resto del grupo que va con gastos pagados 

por la RFETA, aunque no será obligatorio. 

• Manutención: la organización del Campeonato oferta Hoteles oficiales. La no 

elección de estos Hoteles implica pagar el doble por la inscripción a la 

competición y no ofrece transporte para el desplazamiento durante la 

competición, incluido el transporte ida/vuelta al aeropuerto. 

 

Los gastos que asumirá la RFETA para los deportistas que acceden al sistema de 

Copago son: 

• Cuota de inscripción a la competición 

• Seguro de viaje 

• Transporte durante la competición 

• Cena de clausura (si la hubiera) 

• Comida en campo (si la hubiera) 

• Uniformidad completa del Equipo Nacional 

• Tasas de tramitación de Visado (si fuera necesario) 

 

Adicionalmente la RFETA destinará  una parte de las cuotas de inscripción 

(correspondiente a dos Grandes Premios de España y Campeonato de España) de 

los deportistas participantes en los clasificatorios, para el apoyo económico de 

aquellos que accedan al sistema de copago (individual o equipos) de forma 

equitativa. 
 

LOS ARQUEROS QUE CONSIGAN EL PMR EN EL CLASIFICATORIO, RECIBIRÁN LA 
SUBVENCIÓN DE LOS GASTOS GENERADOS PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL 
MISMO A EXCEPCIÓN DEL IMPORTE DEL INSCRIPCIÓN QUE SE DESTINARÁ PARA 
EL APOYO ECONÓMICO DEL COPAGO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL ARQUERO RESIDA EN LA MISMA PROVINCIA DONDE SE 
DESARROLLE LA PRUEBA, NO SE LE SUBVENCIONARÁ NINGÚN GASTO. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INSCRIPCIONES  
Las pruebas clasificatorias son de carácter OPEN, todos aquellos/as interesados/as 
deberán realizar su inscripción antes del 28 de Febrero a las 15 horas a través del 
siguiente enlace: 

https://www.avaibooksports.com/inscripcion/clasificatorios-2017/4478 
 

 
 
Madrid, 17 de ENERO de de 2017 

 

 

LA COMISIÓN TÉCNICA DE LA RFETA 
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Adicionalmente para las pruebas de Copa del Mundo que el CSD no contempla 
como de especial interés, la RFETA permitirá la inscripción de deportistas que 
estando inscritos en el clasificatorio, no hayan conseguido la PMR o PCoi. Esta 
participación será sin financiación RFETA de ningún tipo.  

Este acceso se realizará a través del ranking del Gran Premio que sirva de 
clasificatorio, siempre que los deportistas que participan en el clasificatorio 
hayan quedado dentro de las tres primeras posiciones del Round Clasificatorio 
del Gran Premio de España correspondiente. 

Habrá un máximo de tres plazas disponibles para Arco Compuesto Femenino y 
tres plazas disponibles para Arco Compuesto Masculino, siempre que estas 
plazas no estén ocupadas por deportistas con la PMR, PCoi o PCep. 

 


